
TEMARIO COMPETENCIAS CLAVE 

 

La comunicación humana se emplea para transmitir informaciones, además de 

reforzar las relaciones sociales y actúa como principal agente de desarrollo cultural, 

enriqueciendo a sus participantes. Su instrumento fundamental es el lenguaje verbal 

aunque las personas nos comunicamos también por medio de gestos, movimientos, 

miradas… Para que se produzca la comunicación debe existir intención de transmitir 

información. 

 Elementos de la comunicación: 

· Emisor - Aquel del que procede el mensaje. 

· Receptor - El que recibe o interpreta el mensaje. 

· Mensaje - La información que se transmite. 

· Código - Idioma que utilizan el emisor y el receptor. 

· Canal - La vía por la que circula el mensaje: ondas sonoras del aire, papel escrito, 
ordenador, teléfono... 

Las funciones del lenguaje. Son las diversas finalidades comunicativas. En un mismo 
enunciado pueden coexistir varias funciones, pero siempre hay una predominante. 

 Denotativa o referencial. Se produce cuando el emisor utiliza el lenguaje para 
transmitir una información al receptor, informando objetivamente de un 
referente. Son las tres y media. 

 Emotiva o expresiva. Se da cuando expresamos sentimientos, deseos u 
opiniones. ¡Qué pena, casi gana el Real Madrid! 

 Conativa o apelativa. El hablante quiere llamar la atención al oyente y se espera 
del receptor una acción o respuesta. ¡Oye, oye espera un momento! 

 Fática o de contacto. Se utiliza para establecer contacto o cortar la 
comunicación. Hola, ¿qué tal? ¡Adiós, hasta pronto! 

 Poética o estética. Se utiliza cuando se busca la belleza o el adorno, donde el 
mensaje oral o escrito se cuida especialmente, destacándolo por medio de 
procedimientos lingüísticos.  

Amar es cuando la proteges de la lluvia y el viento. 
Amar es cuando la abrazas y te olvidas del tiempo. 



 Metalingüística. Utilizamos la lengua para hablar del propio lenguaje, de 
manera que el referente es el propio código. Pero, es una conjunción 
adversativa. 

 

Debemos diferenciar entre lenguaje, lengua y habla. 

1. Lenguaje: es una facultad y una necesidad común a todos los seres humanos 
independientemente de que al comunicarnos empleemos una u otra lengua, no 
es el resultado de un aprendizaje sino que es congénita, “nace” con el ser 
humano. 

2. Lengua: es el idioma que los hablantes de cada comunidad utilizan como 
instrumento de comunicación.  

3. Habla: Consiste en el uso individual del modelo general de la lengua que realiza 
cada hablante en un momento concreto. 

 



VARIEDADES SOCIALES DE LA LENGUA 

Existen diferentes niveles en el uso de una lengua: habla culta, habla coloquial y habla vulgar. 

Se llaman también variedades sociales de la lengua o registros. 

El habla culta (o nivel culto) representa el uso más cuidado de la lengua. Es tenido como 

modelo de corrección y aparece sobre todo en los textos científicos y literarios. 

El habla coloquial (o nivel coloquial) es el que usan habitualmente la gran mayoría de los 

hablantes de un nivel cultural medio para la comunicación en la vida cotidiana. El habla 

coloquial constituye la lengua estándar, que es la utilizada, por ejemplo, en los medios de 

comunicación. 

El habla vulgar (o nivel vulgar) es el uso descuidado —y en la mayoría de los casos incorrecto— 

de la lengua, y se manifiesta en el empleo de vulgarismos. 

Como variedad intermedia entre el habla coloquial y el habla vulgar encontramos el habla 

familiar, que es la que usamos con las personas de nuestra confianza. 

 

 

DIFERENCIAS ENTRE LA COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 

 La comunicación escrita se realiza a través del canal visual, en tanto que la oral se 

transmite por el canal auditivo. 

 La comunicación oral es espontánea e inmediata; la escrita se caracteriza por 

ser elaborada y diferida, esto es, el emisor puede revisar o rectificar su mensaje antes 

de que llegue al receptor; la oral es efímera porque el sonido es perceptible 

momentáneamente y luego desaparece. En cambio, la comunicación escrita es 

duradera puesto que se inscribe en soportes materiales que permanecen en el tiempo. 



 La comunicación verbal se apoya en muchos códigos verbales como la entonación de 

la voz, los gestos, los movimientos corporales, etc., mientras que la escrita debe 

desarrollar recursos lingüísticos para transmitir significados. 

 

ORACIÓN Y ENUNCIADO 

                          

 

La oración es un enunciado caracterizado por la presencia de una forma verbal. Todo lo demás 

puede aparecer o no. 

 

COMIMOS. 

COMIMOS MUCHOS DULCES.   

COMIMOS MUCHOS DULCES EN LA FIESTA.  

AYER COMIMOS MUCHOS DULCES EN LA FIESTA. 

 

Por lo tanto, una oración es siempre un SINTAGMA VERBAL      

Cuando esa oración contiene un solo verbo, la oración es SIMPLE; en cambio, si contiene, al 

menos dos verbos, la oración es COMPUESTA. 



CONSTITUYENTES DE LA ORACIÓN 

 

La oración está constituida por SINTAGMAS.  

             

Un sintagma es una palabra o grupos de palabras que realizan una función sintáctica. Su 

estructura está formada por un núcleo, que es de obligatoria aparición, y por unos 

complementos o adyacentes, que pueden aparecer o no. 

 

 

 



SUJETO Y PREDICADO 

 

Los núcleos del sujeto y del predicado tendrán que mantener CONCORDANCIA de 

persona y número. 

Amalia interpretará esa canción. 

Amalia y Eva interpretarán esa canción. 

 

 

 



COMPLEMENTOS DEL VERBO: COMPLEMENTO DIRECTO 

 

Este complemento se llama DIRECTO porque la acción que señala el verbo recae 

directamente sobre él. 

 

 

Hemos visto un coche azul (la acción de ver recae directamente sobre el coche). 

 

Para reconocer el COMPLEMENTO DIRECTO podemos hacer una primera aproximación 

preguntándole al verbo ¿QUÉ?  

 

María dijo unas palabras 

¿Qué dijo María? = unas palabras 

 

Si bien, hay que tener MUCHO CUIDADO, porque esta pregunta NO SIEMPRE 

FUNCIONA, la pregunta sólo es una ayuda. 

 

Para reconocer realmente al complemento directo, nos serviremos del procedimiento 

de SUSTITUIRLO por los pronombres LO, LA, LOS, LAS. 

 

Miguel aprobó el curso (Miguel lo aprobó) 

Yo tengo las respuestas (Yo las tengo) 



Como hemos visto en los ejemplos, el complemento directo suele hacer referencia a 

objetos, pero también puede referirse a personas. 

 

Hemos visto a María (La hemos visto) 

Además de poder sustituirse por el pronombre LA, la acción de ver recae, lógicamente, 

sobre María.  

 

Se demuestra también en este ejemplo que la pregunta ¿qué? No siempre es efectiva, 

ya que en este caso deberemos preguntarle al verbo ¿A quién hemos visto? 

 

COMPLEMENTOS DEL VERBO: COMPLEMENTO INDIRECTO 

 

El COMPLEMENTO INDIRECTO designa a la persona que recibe el daño o provecho de 

la acción indicada por el verbo. 

 

He comprado un regalo a mi madre 

 

La acción de comprar recae directamente sobre el regalo e indirectamente la 

beneficiaria (indirecta) de la acción de comprar es mi madre. Por eso, un regalo es el 

CD y a mi madre el CI. 

RECONOCIMIENTO 

Inicialmente se puede echar mano de la pregunta ¿A QUIÉN?, pero como ya hemos 

visto no siempre funciona porque a veces sirve para el CD. 

He visto a María (la he visto) 

Aunque en este ejemplo a María responde a la pregunta ¿a quién?, la sustitución por 

el pronombre LA nos indica que es un CD. Además la acción de ver recae directamente 

sobre María. 



Para reconocer realmente al CI, deberá ser posible sustituirlo por LE y LES. 

Sofía dio el libro a Irene (Sofía le dio el libro) 

 

Si el CD también aparece pronominalizado (lo, la, los, las); entonces sustituiremos el CI 

por SE 

Sofía se lo dio. 

En algunas ocasiones el CI aparece duplicado 

Me dieron las gracias a mí 

Le dieron las gracias a él 

Nos dieron las gracias a nosotros 

 

ATRIBUTO 

 



Es la función sintáctica que expresa una cualidad, propiedad, estado o circunstancia del 

sujeto a través de los verbos copulativos ser, estar y parecer. 

 

Es idiota 

Está idiota 

Parece idiota 

 

Estos tres verbos se denominan copulativos porque su función es unir (copular) el 

sujeto con su cualidad. 

 

La casa verde/ La casa es verde 

 

Por tanto, a través de estos tres verbos se atribuye estas cualidades o propiedades al 

sujeto de la oración. Esta es la razón característica principal de esta función sintáctica: 

atribuir una cualidad, propiedad, estado, circunstancia o condición al sujeto. 

 

La prueba más fiable para reconocerlo es comprobar que se puede sustituir en todos 

los casos (masculino y femenino, singular y plural) por el pronombre LO. 

Tipo de sintagma:  

 

   El atributo es una función oracional que puede ser desempeñada por 

cualquier clase de sintagma:  

 

 

    a) SN (sintagma nominal): 

 

        Luis es el arquitecto.   

 

    b) SAdj (sintagma adjetivo o adjetival):  

 

        Su hija es alta. Ellos están tristes.   

 

http://delenguayliteratura.com/el_sintagma_nominal_ejemplos_y_estructura.html
http://delenguayliteratura.com/sintagma_adjetival_estructura_ejemplos_ejercicios.html


    c) SPrep (sintagma preposicional): 

 

       Tus vecinos son de Madrid.    

 

    d) SAdv (sintagma adverbial): 

 

        Mi padre está bien.   

 

 

COMPLEMENTO PREDICATIVO 

 

 
Es la función sintáctica que, por un lado, acompaña a un verbo y, por otro, expresa 
una cualidad, propiedad o estado del sujeto o del complemento directo (CD).  
 
 

Su hija salió muy contenta del examen. 
 

Encontré secas las flores. 
 

La diferencia práctica para diferenciar el atributo y el complemento predicativo es que 
el atributo siempre debe llevar un verbo copulativo (ser, estar o parecer) y el 
complemento predicativo va con un verbo PREDICATIVO (el resto de verbos).            
 

Ellos están tranquilos (atributo) / Ellos viven tranquilos (C. Predicativo) 

http://delenguayliteratura.com/sintagma_preposicional_estructura_ejemplos_ejercicios.html
http://delenguayliteratura.com/sintagma_adverbial_estructura_ejemplos_ejercicios.html
http://delenguayliteratura.com/sujeto_gramatical_definicion_tipos_estructura_ejemplos_ejercicios.html
http://delenguayliteratura.com/El_complemento_directo_%28CD%29_definicion,_explicacion_y_ejemplos.html


 

Tipos de sintagma:  

 

   El complemento predicativo es una función oracional que puede ser desempeñada 
por los siguientes sintagmas sintagmas:  
 
    a) SAdj (sintagma adjetivo o adjetival):  
 
        Salió ileso del accidente. Ella se encuentra exhausta tras la carrera. 
 

    b) SN (sintagma nominal):   
 
        Eligieron delegado a Pedro. Nombraron alcalde a Carlos. Él se llama Juan. 
 
    c) SPrep (sintagma preposicional): 
 
        Trabaja de barrendero. Raúl trabaja como dependiente en esa tienda. 
 
        La preposición más habitual es de y el adverbio como con valor prepositivo. 
 

 

 

 

 

 

http://www.delenguayliteratura.com/el_sintagma_tipos_o_clases_estructura_interna_y_ejemplos.html
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COMPLEMENTOS DEL VERBO: COMPLEMENTO DE RÉGIMEN 

 

El COMPLEMENTO DE RÉGIMEN es un sintagma preposicional que va exigido por el 

significado del verbo. 

Un régimen es una obligación, relativo a unas normas que hay que seguir (un régimen 

dictatorial, un régimen alimentario). El origen de la palabra es del latín regem que 

evoluciona en castellano a rey que es la persona que rige y obliga a cumplir unas 

normas. 

Por lo tanto, si el régimen es una obligación,  el complemento de régimen es un 

sintagma preposicional que va obligado (regido) por el significado del verbo. 

Los resultados dependerán de tu esfuerzo 

No podemos decir solamente los resultados dependerán, el verbo exige que se 

complete su significado con el SP 

ALGUNOS VERBOS QUE EXIGEN COMPLEMENTO DE RÉGIMEN     

abstenerse de 

abusar de  

acabar de 

acercarse a 

acostumbrarse a 

alcanzar a 

alegrarse de 

aprender a 

apurarse por 

aspirar a 

bastar para 

burlarse de 

cansarse de 

cesar de 

comenzar a 

comparar a 

continuar a 

consistir en 

convertir en 

cumplir con 

despedirse de 

depender de 

dudar de 

empezar a 

enamorarse de 

enfadarse con 

enseñar a 

equivocarse de 

felicitar de 

gozar de 

hartarse de 

incitar a 

inclinar a 

influir en 

insistir en 

interesarse por 

jugar a 

llegar a 

maravillarse de 

molestarse en 

obligar a 

ocuparse en 

pensar en 

ponerse a 

preguntar por 

preocuparse con 

prepararse a 

referirse a 

someterse a 

soñar con 

tentar a 

tratar de 



COMPLEMENTO CIRCUNSTANCIAL 

 

El Complemento Circunstancial (C.C.) tiene la función sintáctica de informar sobre las 
circunstancias en las cuales transcurre la acción del verbo: 
 

Partiremos mañana → indica las circunstancias temporales de la acción. 

 

 
 

 

http://www.gramaticas.net/2012/08/ejemplos-de-funciones-sintacticas.html
http://www.gramaticas.net/2013/04/los-verbos.html


Tipo de sintagma: 

 

Los sintagmas que pueden desempeñar la función de CC son tres:  

   

Sintagma preposicional (S Prep) con cualquier preposición:  

 

    Los niños se fueron a una excursión. (CC Lugar) 

    Vive con su padre. (CC Compañía) 

 

 

Sintagma adverbial (S Adv): 

 

    Su amigo Juan llegó pronto. (CC Tiempo) 

    Le gusta bastante tu vestido. (CC Cantidad) 

                       

 
 

 

 

Sintagma nominal (SN) con dos funciones exclusivamente: CC Tiempo y CC Cantidad.  

 

    Le comprará el vestido esta tarde.  (CC Tiempo) 

    El regalo me costó treinta euros. (CC Cantidad)    

 

 

 

 



ORACIONES COMPUESTAS: COORDINACIÓN, YUXTAPOSICIÓN Y SUBORDINACIÓN. 

 

 

 

        
FORMACIÓN DE PALABRAS: PREFIJOS Y SUFIJOS 

 

 



 

ARCAÍSMOS Y NEOLOGISMOS 

 

 

                           

 

PRÉSTAMOS Y EXTRANJERISMOS 

 



 

 

 

ABREVIATURA, SIGLA Y ACRÓNIMO 

 

 

 

 

 



SINÓNIMOS Y ANTÓNIMOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HOMONIMIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



PALABRAS TABÚ Y EUFEMISMO 

 

 

 

 

  

 

LA COMUNICACIÓN VERBAL 

Oral:     

 A través de signos orales y palabras. Lenguaje, sonidos, parte expresiva, elemento 

vocal, intensidad, tono, estilo, fluidez. 

Este tipo de comunicación es efímera, utiliza principalmente palabras comunes entre 

el emisor y el receptor. 

Tiene como ventaja la posibilidad de una retroalimentación inmediata y se encuentra 

soportada por expresiones corporales o faciales como las miradas, actitudes, gestos, 

posiciones, etc. 



Escrita: 

 Exposición de las ideas, ortografía, sintaxis, calidad, “ideas principales, objetivos”. Está 

representada pos los signos o glifos, debe seguir las reglas de lenguajes escrito como 

sintaxis y morfosintaxis. 

Tiene como ventaja que la comunicación entre la persona que emite o escribe el 

mensaje y el que lo lee, no es interrumpida. El mensaje o idea puede revisarse, 

permite que se analice, reflexione y se corrija en determinado momento. 

PRODUCCIONES ORALES 

La lengua hablada presenta diversos géneros, que se configuran dependiendo de si intervienen 

varios emisores (dialogados) o un solo emisor (monologados), de la situación comunicativa, de 

la intención o finalidad de la comunicación, etc.  

De este modo, podemos distinguir como géneros más importantes:  

El coloquio o conversación informal y espontánea entre varias personas, con temas que se van 

improvisando.  

La tertulia o conversación entre un grupo de asistentes, con un tema fijado de antemano y 

dirigida por un moderador.  

El debate, muy parecido a la tertulia, pero con una diferencia fundamental: el tema es de 

carácter polémico, y los interlocutores defienden opiniones contrarias.  

La entrevista, en la que un entrevistador realiza preguntas a un entrevistado (generalmente 

una persona famosa o especialista en algo), bien sobre cuestiones personales o sobre algún 

tema concreto, de interés general.  

La exposición, en la que un solo emisor realiza un acto informativo, generalmente producto de 

su trabajo o investigación. Utiliza para ello un lenguaje objetivo y de nivel culto.  

 



 

 

TIPOS DE TEXTOS ESCRITOS 

Pueden aparecer, solas o combinadas entre sí, las siguientes modalidades textuales:  

Narración: cuando se cuenta algo que ha sucedido, sea real o inventado. Tenemos que 

distinguir en una narración determinados elementos que van a aparecer como son:  

� Los personajes que intervienen  

� Las acciones que éstos realizan  

� El espacio y el tiempo en los que se desenvuelven  

� El narrador que cuenta la historia (puede ser un personaje, o estar fuera de lo que 

cuenta...).  



 

 

 



Descripción: es la representación mediante palabras de objetos, personas, lugares, 

procesos, etc. Normalmente se describen cualidades de esos objetos o seres que 

sirven para definirlos (su forma, características, tamaño, color, partes de que se 

compone, etc.). Cuando se refiere a personas, se llama retrato, y puede ser tanto físico 

como psicológico.  

El lenguaje en la descripción presenta unos rasgos propios, que se basan en:  

� Uso abundante de adjetivos calificativos.  

� Oraciones enunciativas y atributivas.  

Existen dos tipos diferentes de descripción:  

� La literaria: se mezcla con las otras modalidades en los textos literarios, es subjetiva.  

� La no literaria: aparece en textos de carácter científico y técnico, es objetiva.  

 



 

 

Diálogo: dos o más personajes entablan una conversación. Es la modalidad 

fundamental en las obras teatrales, pero se da también en otros géneros, como la 

novela.  

Estas tres modalidades se complementan con otras dos, que son:  

Exposición: explicación clara y ordenada de un tema. Su finalidad es transmitir 

información de modo objetivo. Se da tanto en el lenguaje oral como en el escrito.  

Los textos expositivos se caracterizan por:  

� Predomina en ellos la función referencial del lenguaje.  

� Presentan una estructura bien ordenada, con presentación del tema, desarrollo y 

conclusión.  

� Entre sus rasgos lingüísticos destacan: el uso de la tercera persona (le confiere 

impersonalidad), verbos en indicativo, oraciones enunciativas, palabras monosémicas y 

uso de tecnicismos.  

Argumentación: se intenta probar mediante argumentos (razones justificadas) la 

validez de un enunciado. Su finalidad es convencer o persuadir al receptor.  

Los textos argumentativos se caracterizan por:  



� Una estructura basada en presentación, desarrollo (argumentación propiamente 

dicha) y conclusión (tesis).  

� Predominan las funciones expresiva y apelativa.  

� En el lenguaje se muestra la subjetividad del emisor, mediante adjetivos valorativos, 

uso de la primera persona, sustantivos abstractos, etc.  

Tipos de argumentos 

Autoridad Se acude a un experto o persona reconocida para apoyar la opinión. 

Calidad Valora lo bueno frente a lo abundante. 

Cantidad Lo que la mayoría piensa o hace funciona en ocasiones como 

argumento. La mención del sentido común se incluye en esta 

variante. 

Científico La autoridad o el prestigio científico puede servir para apoyar un 

pensamiento. 

Estético Lo bello se valora sobre lo feo. 

Existencial Se prefiere lo real, verdadero y posible, frente a lo inexistente, falso 

o imposible. 

Experiencia 

personal 

Lo visto y vivido personalmente funciona en ocasiones como 

argumento. Conviene no abusar del mismo. 

Hecho Basado en pruebas constatables. 

Hedonista Identificable con el carpe diem latino: La idea se justifica en razón de 

la necesidad de vivir la vida. 

Justicia Lo justo debe prevalecer sobre lo injusto. 

Moral Las creencias éticas socialmente aceptadas puede ayudar a justificar 

una opinión. 

Progreso La novedad y lo original son claves del progreso y son valorados 

frente a la tradición. 

Salud Se valora lo saludable y beneficioso frente a lo nocivo y perjudicial. 

Semejanza Se defiende algo en razón de ser muy parecido a otro elemento que 

nos convence. 



Social Hay ideas socialmente admitidas que funcionan de forma parecida a 

los argumentos de autoridad. 

Tradición El peso de la tradición puede servir para confirmar nuestras ideas. Es 

la antítesis del argumento de progreso. 

Utilidad Se valora lo útil, necesario y eficaz, frente a lo inútil, ineficaz o 

peligroso 

Ad 

hominem 

Se admite o rechaza un razonamiento no por sí mismo, sino en 

función de la persona que lo expresa. 

 

 

LOS TEXTOS PRESCRIPTIVOS 

     Los textos prescriptivos son aquellos cuya finalidad es regular o guiar el comportamiento del 

receptor en una situación determinada. 

 

     Clasificación de los textos prescriptivos 

 

     Existen dos tipos de textos prescriptivos: las normas (o textos normativos) y las 

instrucciones (o textos instructivos). 

 

     Los textos normativos son los que recogen órdenes o normas con las que el emisor 



pretende regular el comportamiento del receptor. Por ejemplo, las leyes, las normas de 

circulación, las normas para el uso de una biblioteca… 

 

     Los textos instructivos son los que recogen instrucciones para que el receptor lleve a cabo 

una tarea. Suelen estar estructurados en pasos que pretenden guiar la acción del receptor. Por 

ejemplo, una receta de cocina, las instrucciones para lavar una prenda, para instalar un 

programa en el ordenador, etc. 

 

     Características lingüísticas de los textos prescriptivos 

 

     Para ser eficaces, los textos prescriptivos deben estar escritos en un lenguaje claro, preciso 

y sencillo que pueda ser comprendido fácilmente.  En los textos prescriptivos suelen 

aparecer tecnicismos propios del tema del que trate el texto (mecánica, cocina, jardinería…). 

 

     La sintaxis debe ser sencilla, con predominio de oraciones simples. 

 

     Las formas verbales más frecuentes son 

 Imperativo: Cuece la pasta en abundante agua salada. 

 Infinitivo: Cocer la pasta en abundante agua salada. 

 Construcciones con “se”: Se cuece la pasta en abundante agua salada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



                  

       

 

 

 

 



 

 



 


